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Desde el pasado 2 de octubre, to-
dos aquellos profesionales con co-
legiación obligatoria tienen la obli-
gación de relacionarse con la Ad-
ministración Pública a través del 
canal de la Administración Electró-
nica. Es decir, se acabó el papel. 
Así lo determinan la entrada en vi-
gor (tras su publicación en el BOE 
el 2 de octubre), de la Ley 39/2015 
de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Pú-
blicas y de la Ley 40/2015 de Régi-
men jurídico del Sector Público. 

En ambas leyes se establecen 
nuevas obligaciones para perso-
nas jurídicas (empresas), pero 
también para algunas personas fí-
sicas como es el caso de los profe-
sionales de colegiación obligato-
ria. Entre estas obligaciones está 
la relación con la Administración 
Pública por vía electrónica. Y, si 
bien la medida es de obligado cum-
plimiento para estos profesiona-
les desde el pasado 2 de octubre, hay 
excepciones. 

En el caso en que la adminis-
tración a la que se dirijan estos pro-
fesionales no disponga todavía de 
un registro electrónico (no tienen 
la obligación de que así sea hasta 
el 2 de octubre de 2018), se podrá 
realizar el trámite en papel. En ca-
so de no estar colegiado, o por otras 
circunstancias, se tendrá que dis-
poner de un certificado de inha-
bilitación profesional expedido 
por el colegio profesional corres-
pondiente. 

Además, si se representa a una 
empresa o sociedad, hay que te-
ner un ‘certificado digital de re-
presentante de persona jurídica’. 
Los actuales certificados digita-
les de firma electrónica de perso-
na jurídica sólo serán admitidos 
hasta su fecha de caducidad. 

Es recomendable también con-
tar con una Dirección Electróni-
ca Habilitada (DEH) y un teléfo-
no móvil con recepción de SMS 
para recibir los avisos de las noti-
ficaciones, además de una auto-
firma para identificarse en la ad-
ministración electrónica instala-
da en el ordenador.
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Los colegiados tendrán que usar la 
vía electrónica con la Administración
Desde el pasado 2 de 
octubre, se acabó el 
papel en las 
comunicaciones de los 
profesionales con 
colegiación obligatoria 

Se acabó el papel. Desde el 2 de octubre, las comunicaciones tendrán que ser electrónicas. FOTO: LLUÍS MILIÁN

L A S  C L AV E S  D E  L A  N U E VA  L E G I S L AC I Ó N  

¿A quién afecta? 

■ Personas jurídicas 
 

■ Personas físicas que tengan una pro-
fesión titulada 

 
¿A quién no afecta? 

■ Personas físicas que no tengan una pro-
fesión titulada
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